
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 11 de febrero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 94.-

VISTO: La solicitud presentada por el Sr. Ricardo Rodríguez de prescripción del Impuesto 
Contribución Inmobiliaria Urbana, de la deuda correspondiente al Padrón Nº 2710, de la 
ciudad de Fray Bentos, radicada en Reclamo Nº 13539/07.-  

RESULTANDO: Que la misma se tramita respecto de la obligación de pago del tributo de 
Contribución Inmobiliaria Urbana del Padrón referido, el cual mantiene deuda desde la 1ª 
Cuota del año 1992 hasta la fecha.-  

CONSIDERANDO: Que de tal petición, se realizaron los informes pertinentes por las 
correspondientes oficinas y se agregó la información al respecto, dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las normas vigentes.-

                           
ATENTO: A las facultades legales y reglamentarias de las que se encuentra investido, en 
especial a lo establecido por el Art.198 del Decreto 32/001 vigente de acuerdo al Art.184 
del Decreto 30/006 de la Junta Departamental de Río Negro.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Téngase por prescripta la deuda por el Impuesto de Contribución Inmobiliaria 
Urbana del Padrón Nº 2710 de la ciudad de Fray Bentos, por el periodo comprendido por 
los Ejercicios 1992 a 1996 inclusive.-  
  

Art.2º) Intímese, el pago por concepto del tributo $ 17.681,20, Multa: $ 1.989 y Recargos $ 
78.560, TOTAL $ 98.230,20, de Contribución Inmobiliaria por el Padrón 2710, Ejercicios 
1997 al 2007 inclusive.-

Art. 3º) Notifíquese en la forma de estilo, haciéndose saber asimismo, que le régimen de 
Regularización de Adeudos, se encuentra vigente hasta el 29 de febrero del corriente año.-

Art.4º) Cúmplase, Regístrese y tomen conocimiento Dirección de Hacienda, Departamento 
Administrativo, Oficina Regularizadora y Asesoría Jurídica-Notarial.-
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